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1. Marco normativo

El régimen de la evaluacion de impacto normativo por razén de géne-
ro de la Comunidad Auténoma de Canarias presenta, como en otras co-
munidades auténomas, un doble &mbito en el que estd prevista su incor-
poracién en los procedimientos de elaboracion de normas. Esto es, tanto
en la regulacion general de normas para la elaboracién de disposiciones,
como, de otra parte, en el marco de la Ley autonémica de Igualdad.

Asf, en el primero de los dmbitos sefialados, debe destacarse el De-
creto 15/2016, de 11 de marzo, del Presidente, por el que se establecen
normas internas para la elaboracién y tramitacién de las iniciativas nor-
mativas del gobierno y se aprueban las directrices sobre su forma y es-
tructura'. En este sentido, se contempla el informe sobre el impacto por
razén de género en relacién con los anteproyectos de leyes (apartado
2.2.¢)), asf como con las disposiciones administrativas de caracter gene-
ral (apartado 9.1.e)). Ademds, en el caso de los Anteproyectos de Leyes,
el informe podra ser parte de lo que el Decreto denomina «lista de eva-
luacién», para justificar «la oportunidad de la iniciativa y la conveniencia
de su contenido, asi como su impacto econémico y social, recabando el
maximo nivel de acuerdo en el ambito del Gobierno, los sectores afecta-
dos, asi como con la ciudadania en general» (apartado 12.1).

La norma no va mds alld en la configuracién de la evaluacion del
impacto por razén de género, pero dispone que el mismo ha de conside-
rarse como un tramite preceptivo en todo caso.

! BOC ndm. 55, de 21 de marzo de 2016. El Decreto se aprueba en el marco de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administracién Publica de la Comunidad Auténo-
ma de Canarias (BOC ndm. 11, de 30 de abril).
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Este enfoque se ve reforzado por las previsiones de la Ley 1/2010, de
26 de febrero, canaria de igualdad de entre mujeres y hombres?, en la
medida en que el art. 6.1 incorpora de forma transversal el procedimien-
to de evaluacién previa del impacto de género en la actuacion de los po-
deres piblicos, a fin de «garantizar la integracién del principio de igual-
dad entre mujeres y hombres».

La proyeccion mds inmediata de dicho enfoque es la exigencia de un
informe de evaluacion del impacto del género del contenido de todos los
proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el
Gobierno de Canarias (art. 6.2). Como en el caso de Andalucia, la Ley
establece una regulacién minima del contenido de este informe?, que ird
acompafiado de indicadores pertinentes en género, mecanismos y medi-
das dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se
detecten sobre las mujeres y los hombres, asi como a reducir o eliminar
las diferencias encontradas, en los términos del art. 6.3.

En este sentido, la Ley de Igualdad de esta Comunidad Auténoma se
completa con la Resolucién de la Presidencia del Gobierno de 27 de ju-
nio de 20174, por la que se establecen directrices para la elaboracién y
contenido basico del informe de impacto por razén de género en los
proyectos de Ley, disposiciones reglamentarias y planes. Junto a ello, la
Comunidad Auténoma ha publicado la «Guia Metodolégica para la ela-
boracién del Informe de Impacto de Género» (2017), como documento
de referencia para facilitar la aplicacion de esta técnica’.

A ello se suma el sometimiento del presupuesto de la comunidad
auténoma al informe que nos ocupa, correspondiendo a la Comisién de
Impacto de Género en los Presupuestos, dependiente de la Consejeria de
Economia y Hacienda, su emisidn (art.9.1).

En definitiva, la Comunidad Auténoma de Islas Canarias cuenta con
un marco normativo suficiente, que, sin embargo, puede tildarse de des-
estructurado, teniendo en cuenta que la Ley de Igualdad se desarrolla a
través de las «directrices» aprobadas por la Resolucién ya citada de 27

2 BOC ndm. 45, de 5 de marzo.

3 De hecho, el apartado 4 del art. 6 reconoce la competencia del Gobierno de Canarias
para «incorporar criterios complementarios a seguir para la realizacion del informe de evalua-
cién de género», a propuesta del organismo de igualdad autonémico.

4 BOC nim. 128, de 5 de julio.

5 Disponible en: http://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/icigual-
dad/_galerias/ici_documentos/documentacion/Guia_Info_ImpactoG_ICI_2017.pdf.
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de junio, si bien ésta reconoce que se trata de «una herramienta de apoyo
técnico, para la mejora y simplificacion de la practica administrativa», en
aras de una cierta unificacién de criterios en la elaboracién de los infor-
mes. Ello contrasta con otras Comunidades Auténomas, en las que la
estructura normativa prevista para el informe de impacto por razén de
género puede considerarse plenamente coherente®.

2. Unidad, 6rgano o entidad que realiza las evaluaciones
de impacto normativo por razén de género. Procedimiento
y contenido

En relacién con el procedimiento previsto en la normativa de esta
Comunidad Auténoma para la realizacion de la evaluacion del impacto
por razén de género, la Resolucién de 27 de junio de 2017 establece, en
primer lugar, la conceptualizacién del informe, lo que ayuda a compren-
der el alcance y operatividad del mismo. La directriz tercera de la Reso-
lucién sefiala, asi, que estamos ante «un documento administrativo de
carécter preceptivo, que expone, de forma razonada y objetivamente jus-
tificada, si las iniciativas normativas y los planes que aprueba el Gobier-
no de Canarias generan efectos o impactos desiguales sobre mujeres y
hombres y sobre la igualdad efectiva entre ambos sexos, y si consolidan,
reducen o incrementan las desigualdades de partida entre ambos sexos
identificadas en el ambito de la politica de la que se trate, proponiendo la
incorporacién de medidas correctoras que compensen estas desigualda-
des para que el proyecto de norma o plan genere efectos positivos sobre
la igualdad entre hombres y mujeres». Por tanto, se trata de un documen-
to que favorece un comportamiento proactivo del regulador en cuanto a
la consecucion efectiva de la igualdad’.

Sobre esta base, la Resolucién plantea un procedimiento de caracter
bifésico en el que, en primer lugar, debe declararse la pertinencia (o no)
del andlisis del impacto en la propuesta de norma o plan; y, en segundo

¢ Téngase en cuenta apartado primero del Informe relativo a la Comunidad Auténoma de
Andalucia. Sobre la importancia de una adecuada regulacién de los aspectos procedimentales
y organizativos del informe de impacto por razén de género, véase Mora Ruiz (2010: 227,
228).

7 Mora Ruiz (2008: 116 y ss.).
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término, declarada la pertinencia al género, porque el proyecto de norma
o plan «afecte a personas fisicas o juridicas u érganos colegiados, pueda
influir en la ruptura del rol y los estereotipos de género e incida directa o
indirectamente sobre el acceso y el control de los recursos materiales o
inmateriales...», procederd continuar con el proceso de elaboracién del
informe (directriz 5, en relacién con la estructura del informe).

Con todo, incluso si el proyecto de norma o plan no es pertinente,
habra de determinarse y justificarse esta no pertinencia, y proceder al
examen del lenguaje utilizado y revisar los registros administrativos en
los que se recoja informacion relativa a las personas, en orden a generar
informacién estadistica desagregada por sexo (directriz 5).

La Resolucién también concreta el resultado final del informe, en el
sentido de que serd positivo si reduce las brechas de género, es decir, si
reduce las desigualdades entre mujeres y hombres previamente identifi-
cadas; o negativo, si perpetia o incrementa las brechas de género, de-
biendo introducir en este caso las correcciones que hagan que su impac-
to sea positivo.

Es llamativo el grado de detalle con el que la directriz 5 de 1a Reso-
lucidn especifica el contenido del Informe, en el sentido de que establece,
por un lado, los datos e indicadores que habrdn de tenerse en cuenta, los
resultados previsibles y medidas que neutralicen un eventual resultado
negativo; y, por otro, la estructura con la que debe contar el informe,
descendiendo a mayor detalle en el contenido. Asi, el informe debera
reflejar los siguientes extremos:

o

Fundamentacién y objeto del informe.

2. Identificacién de la pertinencia del anélisis del impacto de géne-
ro en la propuesta de norma o plan.

3. Valoracién del informe de impacto de género, conteniendo la va-
loracién del impacto de género del proyecto de norma o plan.

4. Modificaciones para asegurar un impacto positivo, «...con el fin

de que incida en la reduccidn de las desigualdades, mediante una

nueva redaccién del articulado o de los extremos que se estimen

procedentes, a fin de neutralizar los posibles impactos negativos

por razén de género y garantizar la igualdad efectiva entre muje-

res y hombres en el d&mbito de competencia correspondiente, a

través de la aplicacion de la norma o plan, una vez aprobadax.

158




MANUELA MORA RUIZ CANARIAS

5. Revisién del lenguaje del proyecto de norma o plan, «a fin de
evitar el sexismo o el androcentrismo en la redaccién de la mis-
ma y formulacién de observaciones y recomendaciones para un
uso inclusivo y no sexistas.

Desde el punto de vista organizativo, la directriz cuarta de la Resolu-
cién de 27 de junio atribuye al centro directivo que elabore el proyecto
normativo o plan del que se trate la emisién del informe de evaluacién
del impacto de género, en la fase inicial del procedimiento y que acom-
pafiard a la disposicion o plan durante el expediente de tramitacién y
hasta su aprobacién.

Sin embargo, en contraste con la comunidad auténoma andaluza, por
ejemplo, el papel de la Unidad de Igualdad del Departamento u érgano
del que parte el proyecto en cuestidn, no es de participacion en la elabo-
racién del informe, sino de comprobacién del mismo, una vez que éste
ha sido emitido por el centro directivo®. El informe se enriquece en la
medida en que no sélo se lleva a cabo esa verificacién de que responde a
los criterios de las directrices contenidas en la Resolucién de 27 de junio
de 2017, sino que, ademads, es posible la formulacién de recomendacio-
nes o propuestas de modificacién del articulado o el plan y sugerencias,
que, dada la redaccién de la directriz sexta, pueden considerarse determi-
nantes, puesto que la misma obliga a su incorporacion, sin perjuicio de
que, de no hacerse, deba motivarse (directriz 6).

La elaboracién y comprobacién del informe deben diferenciarse en
el tiempo y no pueden corresponder a la misma persona, si bien el resul-
tado de ambas acciones ha de formar parte del expediente de tramitacién
de la disposicién o plan.

En este contexto, el Instituto Canario de la Mujer tiene un papel de
supervision general de los informes, a través del informe anual que, se-
gln la directriz séptima, ha de emitir®.

Para concluir con este apartado, tratdndose de la tramitacion de los
presupuestos anuales de la Comunidad Auténoma, ya se ha indicado la

8 Sobre las diferencias organizativas para la emision del informe de impacto por razén de
género, véase Mora Ruiz (2010: 224, 225).

° Téngase en cuenta el papel cualificado atribuido por el art. 6 Ley 1/2010 de Canarias al
«organismos de igualdad autonémico», en tanto en cuanto puede imponer criterios comple-
mentarios en la realizacién del informe. Al respecto, ibidem: 225.
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competencia de la Comision de Impacto de Género de los Presupuestos,
aunque en este caso el informe debera contar con la participacién del
Instituto Canario de Igualdad (art. 9.1 de la Ley 1/2010, de 26 de julio).

Esta Comision tiene, ademas, la competencia de impulsar y fomentar
la preparacién de anteproyectos con perspectiva de género en las diversas
consejerias, y la realizacion de auditorias de género en las consejerias,
empresas y organismos de la Comunidad Auténoma de Canarias, favore-
ciendo un papel cualificado en la gestacion de la correspondiente evalua-
cién de impacto por razén de género'.

3. Evaluaciones realizadas en los dltimos 5 afios

Nuevamente, este apartado ofrece una cierta complejidad en cuanto
a la accesibilidad a la informacion necesaria para este Informe. Las bus-
quedas realizadas ponen de manifiesto las dificultades para encontrar una
informacién sistematizada, especialmente en sitios webs cualificados
como el que corresponde al Instituto Canario de la Mujer, a través de la
difusién de los informes anuales sefialados.

Desde esta perspectiva, el escenario descrito puede poner en cuestion
un modelo de informe de impacto por razén del género bien disefiado,
puesto que no se dispone de toda la informacion generada en torno a los
informes efectivamente realizados.

No obstante, debe tenerse en cuenta que, pese a la vigencia prolon-
gada de la Ley 1/2010, de 26 febrero, de igualdad, la concrecién del
procedimiento de elaboracién del informe que nos ocupa no se aprueba
hasta junio de 2017, y la referencia anterior es de 2016, lo cual ha podido
dificultar la realizacién de estos informes.

Asi, a modo de ejemplo, el Informe de evaluacién de impacto de
genero del Anteproyecto de Ley de proteccion y tenencia de animales de
compaiiia se emite el 11 de noviembre de 2017. Pese al objeto de la nor-
ma proyectada, el Informe reconoce la pertinencia de la evaluacion, entre
otras cuestiones porque «influye en el acceso y control de recursos de las

19 Es Jlamativo como esta prevision acaba de incorporarse a la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, de promocién de la igualdad de género en Andalucia, tras la reforma operada por
la Ley 9/2018, de 8 de octubre, que amplia el dmbito de actuacién de la Comisién de Impacto
de Género de los Presupuestos.
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mujeres y hombres de la Comunidad Auténoma de Canarias al regular su
derecho a la tenencia de animales, las obligaciones de las personas pro-
pietarias o poseedoras de los animales, la participacion ciudadana, asi
como el acceso a ayudas y subvenciones» o el hecho de que «la ley tiene
capacidad para modificar los roles y estereotipos de género, por cuanto
que, al regular 6rganos y fomentar la participacién ciudadana, puede
contribuir al acceso de las mujeres a los mismos». Y, finalmente, el Infor-
me reconoce que la norma evaluada no hace mencion expresa del princi-
pio de igualdad, por lo que se propone una redaccién alternativa del
predmbulo de la norma y distintos preceptos de la misma.

Informes con este alcance deben valorarse muy positivamente en la
medida en que se prevé su incorporacion a la norma o plan que esté en
tramitacidn, enriqueciendo el procedimiento de evaluacién normativa
considerada en su conjunto.

4. Conclusiones

El informe de impacto por razén de género se considera en la Co-
munidad Auténoma de las Islas Canarias como una pieza clave en la
consecucién de la igualdad y, a la vez, como una técnica del Derecho
Administrativo general, en tanto que ligada al procedimiento general de
elaboracion de normas, y, por tanto, vinculada a las exigencias de cali-
dad normativa.

Sin embargo, no deja de ser llamativo el modo en que esta Comuni-
dad Auténoma va construyendo el marco juridico del dispositivo, y cémo
éste puede considerarse muy desigual respecto de otras comunidades
auténomas. En mi opinion, esta situacién pone de manifiesto el diferente
grado de consolidacion del informe como parte de la politica regulatoria
de cada comunidad auténoma.

Ello contrasta, sin embargo, con el valor que se le concede desde la
perspectiva de la realizacién de la efectiva igualdad entre mujeres y hom-
bres, por lo que, de nuevo, es necesario insistir en la conveniencia de un
Unico marco juridico, aun en el nivel autondmico, para la realizacion del
informe de impacto por razén de género.
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